
Servicio Madrileño de Salud
CONSEJERÍA DE SANIDAD

PA SUM-02/2023 (A/SUM-003998/2023) 

El Viceconsejero de , e conformidad con el artículo
23.2.f) del Decreto 24/2008, de 3 abril, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio 
Madrileño de Salud, en su redacción dada por el Decreto 66/2022, de 20 de julio, 
del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 88/2021, de 30 de 
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica 
básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de lo 
establecido en el artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, 

RESUELVE 

Acordar el inicio del expediente de contratación, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, para la realización del contrato “Suministro de 
guantes de nitrilo no estériles de protección dual (EPIs y Producto 
Sanitario)”, por un importe máximo total de 

 ( ,00  euros, 21% IVA incluido) y un
plazo de ejecución de 12 meses, en los términos previstos en el artículo 28 
de la citada LCSP, se justifica en la memoria de la Subdirección General 
de Contratación. 

Su adjudicación se efectuará por procedimiento abierto mediante
pluralidad de criterios con tramitación urgente, al amparo de lo previsto en los 
artículos 119, 131, 145 y 156  de la LCSP. 

EL VICECONSEJERO DE 
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